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coltvErto DE coLABoRAcór r¡¡rne l-a cruDAD DE cEUTAy l-l urór¡
pRovrxcrAl oe l¡ urtóH GEI{ERAL DE TRABAJADoRES DE cEurA (ucr -

CEUTA)

En Ceuta, a 26 de sepüembre de 2025

De una parte, la Excma. Sra. D.¡ Kissy Chandiramani Ramesh. en su condición de
Vicepresidenta Segunda del Gobiemo, nombrada por el Decreto del Presidente de la
Ciudad de Ceuta, de I de julio de 2025, y Consejera de Hacienda, Transición Económ¡ca

y Transformación Dig¡tal, nombrada por el Decreto del Presidente de la Ciudad de Ceuta,

de 23 de junio de 2023, en ürtud de las fact¡ltades que como tih¡lar de la Consejería le

confiere el artícr¡lo 17 del Reglamento del Gobiemo y los Servicios de la AdminisfaciÓn
de la C¡udad y el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023, por el que se
establece la organización funcional de la Ciudad de Ceuta.

De ofa parte, D.t Marfa Yolanda Aparicio Rendón, con DNI en calidad de

Secretaria General de la Unión General de Trabajadores de Ceuta, NIF G-f 1958170' con

dom¡cil¡o en calle Alcalde Fruchroso Miaja, 1, 10, @ub; representación que se acredita

mediante Resolución de 7 de mayo de 2025 de la Delegación del Gob¡emo en Ceuta por

la que se depos¡ta la des¡gnac¡ón y renovación de los cargos del expresado sindicato'

entre los que se encuentfa el nombramiento de la comparec¡ente como Secretiaria

General en el xlll congfeso Regional de la unión General de Trabajadores de ceuta de

6 de mazo de 2025.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reoono@n mutua capac¡dad para

obligarse y suscribir el presente Convenio.

EXPOI{EN

PR¡¡IERO. El Estatljto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de

13 de mazo, establece en su Preámbulo la aspiración de la promoción del progreso

económico y social de la Ciudad, esümulando el respeto, comprensión y aprec¡o de la

pluralidad cultural de ta población. Asimismo, el artfcr¡lo 5 fija como objetivos básicos

de las instifuciones de la ciudad de Ceuta, entre otros, la elevación del nivel cultural; el

fomento de la part¡cipación de los ceut¡es en la vida polfüca, económica, cultural y social

de Ceuta; la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de

la plural¡dad cultural de la población ceutí. Asimismo, de conformidad con el artfculo 2f .1

del Estatuto, enbe las competencias de la Ciudad se encuentran el pab¡monio c|lltural

e histórico (apartado 141 y la promoción y fomento de la q¡ltura en todas sus

manifiestaciones y expres¡ones (apartado'l 5).

Por medio del Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2O23, por el que seéstl¡n'd
fa organ¡zac¡ón funcional de la Ciudad de Ceuta, se atibuyen a la Co' -i'¡ Ja -'
Hacienda, Transición EÓonómica y Transúormación Digital las comp+-' 'üdc.. -Ñ_

e Refaciones con fos agentes económicos y sociales <rganizaciones en '\e¡;19,ré y
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s¡ridicales-, en el ámbito del diálogo social, y s¡n perjuic¡o de las competencias de la
Presidenciar.

SEGUNDO. La Consejería de Hacienda, Transic¡ón Económica y Transfomación
D¡gital manifiesta gue es voluntad de la Ciudad de Ceuta el promover el reconocimiento
de figuras de nuesta h¡storia local, así como el compromiso con los valores
democráücos y sindicales, denho del respeto a la pluralklad cr¡ttural de la población que
señala nuest¡o Estatub de Aubnomfa en su Preámbulo y en los objetiws marcadoo en
su artículo 5.

La Un¡ón General de Trabajadores de Ceuta üene como fines estatutarios aprobados
en sus Estatutos Regionales, de 6 de mazo de 2025, la debnsa y promoción de los
¡ntereses sociopolíücos, económicos, probsionales, sociales y culturales de los
trabajadores y las babajadoras (artícuto 2.3); coincidiendo, por tanto, con la misma
ñnalidad de la act¡v¡dad propuesta por ta entidad beneficiaria en la memoria del proyecto
presenbdo a esta Consejerla en el expediente adminisbaüvo 4357712025 ünculado a
esb conven¡o.

TERCERO, Que, de conformidad con las siguientes normas que rigen el presente
@nvento:

- La Ley 38/2003, de'17 de noüembre, General de Subvenciones,

- El Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado mediantre el Real Decreto 88712006, de 2l de julio;

- El Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, publ¡cado en BOCCE N.
4392, de 18 de enero de 2005, modificado por Acuerdo del Pleno de la Asamblea
de 24 de sepüembre de 2009 (BOCCE No 4940, de 20 de abril de 2010);

- Las Bases de Ejeorción del Presupuesto C'eneral de la Ciudad de Ceuta para
2025, qn el rango normativo que les es propio, en tanto que forman parb de
Presupuesto (artfculo 9 del Reat Decreto 500/1990, de 20 de abril) y los
Presupuestos son normas jurídicas y no actos adm¡nisbaüvos (Sentencia del
Tribunal Supremo 12A92:022, de 20 de sepüembre [número de recurso
$76n02lD.

Es posible el otorgamiento de subvenciones preústas nominaüvamente en el
Presupuesto General de ta Ciudad de Ceuta. Asi se ref,eja en el presupuesto General
de la Ciudad de Ceuta para 2025 (aplicación preeupuestaria ,,{SOO1.439O.OO3

ISUBVENCIÓN UGT PREMTO "LA LATERA"I, por ¡mporte de 5.000 euros).

g

CUARTO. Que la enüdad benefic¡aria de la subvención manifiesta no estar inmersb,ll \
n¡nguna de fas prohib¡c¡ones establecidas en los artícutos 13.2 y 13.3 de ta Ley gt2V&--
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de'17 de noviembre, General de Subvenciones.

En virtud de lo anterior, las enüdades firmantes, considerando que üenen unos objeüvos
coincidentes y complementarios, desean suscribir un convenio de colaboración, para lo
q¡al formalizan el presente docr¡mentc, con aneglo a las s¡gu¡entes

cLAusurAs

PRIilERA.- Ob¡eto.

Es objeto del presente convenio la concesión y la determinación de las condiciones para
el otorgamiento de una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto
General de la Ciudad de Ceuta para2025, aplicación presupuestaria 48001.4390.003,
por impoÍte de 5.000 euros, a la Unión General de TÉbajadores de Ceuta, para la
realización de la siguiente actividad:

- Celebración del acÍo-homenaje de enfega del Premio <La Labrar 2O25, en
recuerdo a la sindicalista D.¡ Antonia Céspedes Gallego, con el reconocimienb
de la figura prem¡ada en la ed¡ción de este año, según el proyecto presentado
que consta en el expediente adminisbaüvo 43577 f2O25 vinculado a este
conven¡o.

SEGUNDA.- Finalidad y desarrollo de lae actlvidades.

La Consejeria de Hacienda, Transición Económica y Transformación Ogibl manifiesta
que es voluntad de la Ciudad de Ceuta el promover el reconoc¡miento de figuras de
nuesta h¡storia local, así como el comprom¡so con los valores democráücos y
sindicales.

La Unión General de Trabajadores de Ceuta pers¡gue con el expresado proyecto
la celebración de un acto de reconoc¡miento y homenaje, según rnemoria del proyec{o
que consta en el eped¡ente adm¡nisbativo de este corwenio.

El acto de celebración del premio 'La Latera" está previsto para el 7 de octubre de 2025,
en el Hotel Parador La Muralla. en horario de 19.00 a 21.00 horas.

TERCEM.. Financiación-

a) La Unión General de Traba¡adores de Ceuta, para desarollar la actividad programada,

cuenta con la canüdad de 5.000,00 euros, como subvención prev¡sta nominaüvamentre
en el Presuouesto General de la Ciudad de Ceuta oara 2025.

b) Dicha cantidad se abonará en un solo pago con posterioridad a la firma del presfnt{
convenio, para lo cual ex¡ste crédito sufic¡ente en la apt¡cac¡ón presupue{ariá
48001.4390.003 (SUBVENCIÓN UGT PREMIO "l-A LATERA"), según documerlt/
contable RC, expedido con fecha de 15.09.2025.

¡G
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c) La Unión General de Trabajadores de Ceuta se compromete a que la aportación recibida

tenga carác{er finalista, por lo que únicamente podrá ser empleeda en el desarollo de
la actividad ecogida en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta-

d) El conbol del desüno dado a la aportac¡ón económica de la Ciudad de Ceuta será
ejercido por la Consejería de Hacienda, Transic¡ón Económ¡ca y Transbrmación
Digital.

A tales efectos la enüdad beneficiaria se compromete a entregar, a la finalización de
este acuerdo, una memoria en la gue se especificarán las aciuac¡ones realzadas, las
incorporaciones efecfuadas al programa de act¡acion, asf como la contabilidad
anual¡zada de la subvenc¡ón conced¡da; todo ello de conbrmidad con lo preüsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Reglamento de la Ley
38i/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante et Real
Decreto 88712006, de 2l <le julio; y et Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de
Ceuta (BOCCE No4392, de 18 de enero de 2005).

Las ¡nsúucciones para la presentación de la jusüficación de la subvención otorgada se
encuenüan descritas en la Guía de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, aprobada por
Acuerdo del Cons€jo de Gobiemo de 5 de Ébrero de 2g?1, que es de obligado
cumplimiento para la entidad beneficiaria.

e) La Unión General de Trabajadores de Ceuta se @mpromete a poner en @nocim¡ento
de la Consejerfa de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital
cualqu¡er tipo de subvención o ayuda pública o privada que pueda recibir.

CUARTA.. Obl¡gaciones de la enüdad beneffclarla.

La Unión General de Trabajadores de Ceuta se comprornete a dest¡nar la cantidad
subvenc¡onada a[ objeto del presente convenio, mediante la real¡zación efuctiva de las
aclividades previstas en la cláusula primera de este conven¡o, con aneglo a una
ejecución conforme a las condiciones fijadas en este clausulado y según lo descrito en
el proyecto que como anexo consta oomo anexo en el expediente administraüvo
43577t2025.

Cuando por las caracterfst¡cas del programa sea necesaria la subconfatac¡ón, debeÉ
ser noüficada y aprobada por la Consejerfa de Hacienda, Trans¡c¡ón Económica y
Transformac¡ón Digital, y cumplir los llmites fjados en el artfculo 29 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones para su posterior aprobación por efz
órgano competente.

ifi

A tales efectos, la enüdad benefic¡aria deberá justificar la procedenÉ¡ a eclaa
subconfatación y deberá presentar cerlificación acreditativa de que d¡cha t"üffi
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3. Relación clasificade de personal(Anexo V) imputados al proyecto, según {¡lexo
V (formulario PDF), ¡ncluyéndose en este anexo todos los jusüfical$flf 

7

gastos de pago.

IF

E trttüt5

halla al co¡riente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones üibutarias y de Seguddad
Social, y de que no se halla ¡ncurso en ninguna de las prohibiciones estabbc¡das en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2fi)3, de 17 de noüembre, General de Subvenciones.

Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene ¡mpuestas por el artfculo 1S de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones, y las del artfcr¡lo 7 del
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta como obl¡gac¡ones del
beneficiario.

QUINTA,- Justificación de la subvenclón.

La enüdad benefic¡aria deberá presentar anF la Consejería de Hacienda, Transición
Económica y Transformación Digital la qrenta jusüficativa con todos los doqlmentos
a los que hace referencia la Guía de Subvenc¡ones de la Ciudad de Ceuta, en el plazo
de bes meses desde la finalizacion de la actiüdad subvencionable.

Deberá Dresentafse:

- Escrito de rendición de cuentas (Anexo l).

- Memoria técnica de acfuac¡ones (cuyo contenido mlnimo se
encuenfa establecido en el anexo ll de la GuÍa de Subvenciones).

- Relación de los bienes inventariables que po€ee la enüdad beneñciaria y que
se enqientran afectos a la subvención.

- L¡stado de usuarios que han participado de las disüntas actividades.

lgualmente, la memoria económica comprenderá toda la documentación que jusüfique

los gastos efect¡ados con oargo a la subyención conced¡da por la Consejerfa de
Hacienda, Trans¡c¡ón Económ¡ca y Transbrmación Digital y recibida por la Unión
General de Trabajadores de Geuta, debiendo desglosac

1 . Certificado de la memoria económ¡ca por la entidad benefic¡aria, y relación
clasificada de gastos e inversiones, confurme al modelo que se incorpora en

Anexo lll (firmado en todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma
total a la que ascienden los gastos de personal s€ reflejará en una de las

cuadrlculas del Anexo lll y se relacionarán de forma detallada en el Anexo V
(en brmato EXCEL).

2. Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el
modelo adjuntado en el Anexo lV (brmulario PDfl.
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Declaración responsable de la adquisición de material invenbriable con cargo
a la subvención, de conformidad con el Anexo Vl (brmulario PDF).

Jusüficantes de gasb de la activ¡dad subvencionada por la Ciudad, debiendo
aportarse las facluras y demás docr¡mentiación de valor probatorio equivalenE
en el tráfico jurf dico-mercanül o con eficacia adminishativa. Los dodrmentos
justificaüvos del pago ebc{uado se presentarán en original o mediante copia
compulsada, debiendo tenerse en qJenta las especialidades previstas para
determ¡nados gastos, que se encuenhan recog¡dos en el apartado 7,
ctipologla de gastosr, de las ¡nsüucc¡ones para la justificación de subvenc¡ones
previstas en la Guta de Subvenciones.

6. Jusüficanbs de pago. A este respecto, todos los justificantes de pago que se
presenbn deberán ir unidos a su extrac¡o bancario correspondiente a la
operación justificada, que acredite el cargo eÉctuado en la cuenta coniente de
la entidad beneficiaria.

7. Carta de pago de devolución. La enüdad beneficiaria deberá aportar en ta
cuenta justificaüva la carta de pago del importe de la subvención que no haya
gastado o que no haya pod¡do justificar. El ingreso resultante de la
devolución/reintegro deberá realizarse en la q¡enta de la Ciudad, qr¡e a tal ebcto
se designe, reflejando lo s¡guiente:

- Enüdad que real¡za la devolución y NlF.

- Concepto rdevolución/reintegro 2025r.

En el presente caso, dedo que la acüüdad subvencionada requiere de desplazam¡ento
de personas a la Ciudad de Ceuta, la enüdad benefic¡aria deberá aportar las factras
jusüficativas de los mismos de conbrmidad con lo establecido en la Gufa de
Subvenciones de la C¡udad de Ceuta, anexo lV, mediante los b¡lletes del medio de
fansporte público utilizado, acreditaüvos del desplazamiento realizado. Cuando se trate
de billetes electrónicos, se deberá acompañar la tarjeta de embarque. As¡mismo, en el
supuesto de que se desplazare más de una peGona, deberán acompañarse la faú¡ra
y las tarjetas de embarque, así como certificación del representanb legal de la entidad,
en la que se relac¡one nominaüvamente a todas las personas desplazadas, con
ocasión del evento subvencionado, hac¡endo @nstar su DNl. De la misma brma
deberán justificarse los gastos de alojamiento mediante iactura expedida por el
corespondienb establecimiento hostelero, o bien por la agencia de viajes; en esb caso,
acompañada de documento acreditaüvo de la estancia enel hotel, sin gue puedan ser
objeto de subvención los gastos extraord¡narios, tales como consumo del min¡bar,
teléfono, lavandería, etc. Si fueran más de una persona la alojada en el hotel, .l.lEré
presentiaGe certificación del rep€sentante legal de la enüdad, en la que se re -,cne
nomlnativamente el DNI de las personas alojadas con ocasión 69¡ r -á,rtrt
subvencionado. Los gastos de manutención se abonarán confurme a lo establ&,..,.-,-
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la Gufa de Subvenciones, con la consideración, a estos ebctos, del grupo 2, denbo del
Anexo ll, del Real Decreto 462002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del seMcio: alojamieflto 65,97 €; manuEnc¡ón 37,10 Ci d¡eta entera 103,37 €. A este
respeclo, se deberá aportar fach¡ra de gasto6.

Los gastos subvencionables se jusüficarán mediante la presentación de f;actr¡ras
originales ante el órgano concedente, indicando en la misma su condición de
subvenc¡ón con cargo a la C¡uclacl de Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al
cual se imputa el gasto y si el importe del jusüficante se imputa btal o parcialmente a
la subvención. En este úlümo caso se indicará además la wantía exacta que resulte
afec'tada por la subrrención.

Las facturas debeÉn ormplir los requ¡s¡tos del artículo 6 del Real Decreto 1619f2012,
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan
las obligaciones de facturación. En cuanto a los datos del desünatario, deberán
consignarse exclusivamente bdela enüdad subvencionada; para el caso de que se
percibiera más de una subvención, deberá figurar el proyecto/programa afecto a la
subvención.

Todos los jusüficanbs de gasto deberán presentarse debidamente numerados,
ordenados y relacionados por üpologla de gasto y por bcha de emisión, debiendo
rellejarse de dicha forma en la relación clasificada de gastos e inversiones del furexo
lll (la no presentación de dichos jusüficantes en la 6rma indicada será moüvo de no dar
por jusüficada la subvenc¡ón)

Para acreditar el pago efectivo del gasto real¡zado, que pretenda repercuürse a la
subvención concedida, la Unión General de Trabajadores de Ceuta podrá presentar

1.- En caso de pago er metálico: este deberá ser por importe infe¡ior a 100€, de
conformidad con las Base 48¡ de Ejea¡ción del Presupuesto General de la Ciudad de
C*ula gara 2025. El documento justificaüvo del pago consisüÉ en un rccibí, firmado y
sellado por el proveedor, debiendo @nstar bajo la fima su nombre y número de NlF.

2.- Si la furma de pago es una bansbrencia bancaria: Se jusüficaÉ medianb copia del
resguardo del cargo de la m¡sma en cuenta coniente, debiendo figurar en el concepto
de la transbrencia el número de fac{ura; en debcto de estja, el concepto abonado, asf
como cop¡a del efracto bancario donde figure el apunte.

3.- Si la forma de pago es el cheq|e: habrá de ser siempre nominativo y no al portador.
El documento justificativo consist¡rá en fotocopia del mismo y copia del erüacto
bancario en el que se refleje el cargo en qrenta corriente de la operación efecfuad{

4.- Pago por domicil¡ac¡ón bancaria: adeudo bancario y exbacto de l{#As I
coniente donde figure el cargo dom¡c¡l¡ado.
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5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o exfacto de la cuenta donde se
haya realizado el cargo del pago.

La Unión General de Trabajadores de Ceuta deberá someterse a las actuac¡ones de
comprobación que respecto de la gesüón de d¡chos fondos pteda ebctuar el órgano
concedente, asf como cualesquiera obas de comprobac¡ón y control financ¡ero que
puedan ealizar los órganos de confol compebntes, tanb nacionales, @mo
comun¡tjar¡os, aportrndo cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

As¡m¡smo, y rridnerÉ en lo q.e se eru.Énüe aÉct¡ a b s.ü\,emi'n, deberá presentar
anualmente una relación del material inventariable adquirido en el ejercicio corriente,
no pud¡endo acfquirir oto bien de las mismas caraclerísticas, hasta que fanscuna el
üempo que marcan las tablas de amortización legales.

SEXTA.- lrlo integraclón de peFonal.

La Ciudad de Ceuta no asum¡rá posición empleadora alguna para con el personal
contratado, o que pueda ser conbatado, por la entidad beneficiaria en relación con la
subvención y las acüvidades objeto de este conven¡o. En consecuencia, la suscfipción
de este convenio no dará lugar a relaciones juríd¡colaborales entre d¡cfio personal y la
C¡udad de Ceuta.

SÉPTttA.- Reintegro.

La enüdad beneficiaria üene la obligación de acreditar la aportac¡ón de fondos propios
en los términos preüstos en el artfculo 30 de la Ley 382003, de 17 de noüembre,
General de Subvenciones, por lo que deberá constar la cuantfa de autofinanciac¡ón,
asi oomo las cuantfas de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban,
con ¡nd¡cac¡ón expresa de los obos órganos, tanto públ¡cos, como privados que las
concedan.

Procederá el re¡ntegro del imporb de la subvención, más el interés de demora
correspond¡ente, en los siguientes casos:

Obtención de la subvención falseando las cond¡c¡ones requeridas para ello, u
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

lncumpl¡miento total o parc¡al del objeüvo, de la actividad, del proyecto o la n^
adopc¡ón del comportam¡enb que fundamentan la concesión de la subvención. ..

Incumplimiento de la obligación de justificeción, o la just¡ficac¡ón insuficiente ér"tos. /
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 3E/2003, de 17 de novtgllrrc

a)

b)

ffi
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General de Subvenciones, y, en su catso, en las normas reguladoras de la
subvención.

Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión conten¡das en el
apartado 4 del artÍculo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noüembre, General de
Subvenciones.

Resistencia, excus¿r, obsbucc¡ón o negaüva a las actJaciones de comprobación y
conbol financiero preüstas en los artfculos 14 y 15 de la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones
contables, registsales o de conservación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perc¡bidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurenc¡a de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesqu¡era Administrac¡ones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Un¡ón Europea o de organismos intemacionales.

Incumplimiento de las obl¡gaciones impuestas por la Adminisüación a las enüdades
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con
moüvo de la concesión de la subvención, siempre que abcten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejeantar el proyecto o
adoptar el comportam¡ento que fundamenta la concesión de la subvención.

Incumpl¡miento de las obligaciones ¡mpuestas por la Admin¡süación a les ent¡dades
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con
moüvo de la conces¡ón de la subvención, disüntos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplim¡ento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrenc¡a de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
final¡dad, procedentes de cralesquiera Administraciones o entes pr¡bl¡cos o privados,

nacionales, de la Union Europea o de organismos intemacionales.

La adopción, en virtud de lo establec¡do en los artículos107 a 109 del Tratado de
Func¡onamiento la Un¡ón Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normaüva reguladora de la subvenc¡ón.

OCTAVA.- Vlgencla y extinclón.

El presente convenio extenderá su vigencia, a partir de su firma y con carácter rcÍlacnyí,,
desde el I de enero hasta el 31 de diciembre de 2025.
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NOVENA. - PUH¡cldad.

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuac¡ones derivadas del
pr6ente convenio se hará constar expresamente que dicñas actividades han s¡do

subvencionadas por la Ciudad de Ceuta a través de la Consejerla de Hacienda,
Transición Económica y Transformación Digital.

DECltlA.. Conf¡denc¡al¡dad y protección de rlatoo.

Las partes firmantes de este convenio manifiesüan gue oonocen y que cumplirán las
previs¡ones relaüvas a la protección de datos personales establecidas en el Reglamento
(UE) 20f6l679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamÉnto de datos personales
y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos o
RGPD) y de la Ley Orgán¡ca 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos
p€rsonales y garantla de los derecfios digitales.

UNDÉCmA.- Ju¡isdicclón conrpebnte.

El presente Convenio üene naturaleza jurfdico-adm¡n¡straüva y está exduido del ámbito
de apl¡cación de la Ley 9/2017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las cuesüones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán somet¡das a
la jurisdicción contenciosa-adm¡n¡staüva.

Y en prueba de conbrmidad de a,ranto antecede, las partes firman el presente
convenio, por duplicado, en la bcfia y lugar mencionados en el encabezado, a partir
de cuando este convenio adquirirá eficacia.

LA VICEPRESIDENTA SEGUNDA DEL GOBIERNO
Y CONSEJERA DE HACIENDA.

ECONÓMICA
Y'l
DE DE CEUTA

DIGITAL

LA SECRETARIA GENERAL DE UGT.CEUTA
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